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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO 2019-00273 ID
12-38-2023.

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/05/2022 2:35 PM

Para: CRISTIAN AMAYA <cristianamaya455@gmail.com>
Cordial saludo;

Se acusa recibido

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Cristian Amaya <cristianamaya455@gmail.com>

Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 2:10 p. m.

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pedro andres clavijo esquivel <p.clavijogvd@gmail.com>;
Oscar Dueñas <oduenasgvd@gmail.com>; Daniel leon <dleongvd@gmail.com>; LADY GAMEZ
<asistenciagvd@gmail.com>; Elsy Vargas <elsyvargasc@gmail.com>; andres vanegas forero
<vforerogvd@gmail.com>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO 2019-00273 ID 12-38-2023.
 
Cordial saludo.

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA - CUNDINAMARCA.
E.S.D.

PROCESO: ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA.
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP.
DEMANDADO: CARLOS ELIECER SARMIENTO ROZO, RUTH MERCY SARMIENTO RINCÓN, ROSA ELVIA
SARMIENTO QUINTERO Y JAVIER SARMIENTO GARCÍA. 
RADICADO: 2564540890012019-00273-00.

CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA, identificado con cédula de ciudadania número 1.053.340.381
de Chinquirá, portador de la tarjeta profesional de abogado número 287.698 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso
de la referencia, por intermedio del presente correo electrónico, dentro del término legalmente
establecido me permito aportar a su despacho Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación en
contra del auto de fecha 05 de mayo de de 2022 publicado en estado de fecha 06 de mayo de 2022.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama
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Atentamente:

CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA. 
C.C: 1.053.340.381 de Chiquinquirá.
T.P: 287.698 del C.S  de la JUD. 



ID: 12-38-2023 

  

ANTECEDENTES: 

  

1.    Por auto de fecha 31 de marzo de 2022 publicado en estado No. 

009 de fecha 01 de abril de 2022, dentro de su relación su despacho 

realiza el siguiente requerimiento: 

  

“Previo a dar continuidad del presente asunto, se requiere a la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el art 317 del 

C.G.P., por el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído por estado, para que allegue 

certificado especial para procesos de pertenencia del bien inmueble 

objeto de litigio no mayor a 30 días, so pena de dar aplicación a lo 

estipulado en el artículo en mención.” 

  

2.    Por auto de fecha 05 de mayo de 2022, publicado en estado de 

fecha 06 de mayo de 2022, se resolvió en su numeral primero decretar 

la terminación por Desistimiento Tácito del Proceso de imposición de 

Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica de Grupo de 

Energía de Bogotá S.A E.S. P y demás disposiciones. 

  

3.    Dentro del término legalmente establecido se realiza la 

correspondiente radicación de solicitud de expedición de certificado 

especial de pertenencia correspondiente a la matrícula inmobiliaria 

166-23739, dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la Mesa, como se puede identificar en el respectivo recibo de 

radicado el cual asigna número 2022-166-1-20397. 

  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

  

1.    En primer lugar, como se identificó en el numeral 1 de los 

antecedentes anteriormente relacionados se requirió por parte de su 

honorable despacho el aporte de certificado especial para procesos 

1

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA – 

CUNDINAMARCA. 

JUEZ: OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO. 

E.S.D. 

  

PROCESO: ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P. 

DEMANDADO: CARLOS ELIECER SARMIENTO ROZO, RUTH MERCY SARMIENTO 

RINCÓN, ROSA ELVIA SARMIENTO QUINTERO Y JAVIER SARMIENTO GARCÍA. 

RADICADO: 2564540890012019-00273-00. 

  

  

CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.053.340.381 de Chiquinquirá, portador de la tarjeta profesional de 

abogado número 287.698 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP, por intermedio 

del presente escrito dentro del término legalmente establecido me permito 

interponer recurso de reposición en subsidio de apelación, en contra del 

auto de fecha 05 de mayo de 2022 publicado en estado de fecha 06 de 

mayo de 2022 en base a los siguientes antecedentes: 

  



ID: 12-38-2023 

de pertenencia en el término de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación de dicho proveído. 

  

Es de anotar que para contabilizar los términos procesales cuando se 

relacionan en días no se tendrían que contar los establecidos como 

vacancia judicial ni aquellos en los cuales los despachos judiciales no 

tengan actividad esto quiere decir que se determinan en días hábiles. 

Adicionalmente el artículo 118 del Código General del Proceso 

establecer: 

  

“El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del 

día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 

lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o 

año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 

respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se 

extenderá hasta el primer día hábil siguiente. 

 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia 

judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca 

cerrado el juzgado”. 

  

Al realizar el respectivo cálculo de los 30 días otorgados teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 118 del C.G.P, al establecerse en 

el respectivo auto de fecha 31 de marzo de 2022 notificado en estado 

de fecha primero (1) de abril de 2022 el término en 30 días, no es 

susceptible realizar el cómputo con los días de vacancia judicial o en 

efecto los días que no se realice atención convirtiendo esto en días 

hábiles; en ese orden de ideas teniendo en cuenta adicionalmente la 

vacancia judicial del 9 de abril de 2022 al 17 de abril de 2022 por 

Semana Santa, se establecería como día final de término el día martes 

de 19 de mayo de 2022, fecha que no se ha configurado por tal 

motivo al momento de proferir auto de fecha 05 de mayo de 2022 se 

encontraba en el término vigente lo que conlleva a una afectación 

procesal. 

 

Adicionalmente a lo anterior se debe tener en cuenta que como 

última actuación procesal se presenta la notificación personal 

realizada a la parte demanda correspondiente al art 291 la cual en 

auto de fecha 31 de marzo de 2022 publicado en estado No. 009 de 

fecha 01 de abril de 2022, se toman en cuenta para los fines legales y 

pertinentes dentro del proceso, lo que puede determinar que en 

efecto no ha existido inactividad dentro del proceso.  

  

PETICIÓN: 

  

1.    Por lo anteriormente relacionado, respetuosamente solicito a su 

despacho Dejar sin efecto, el auto de fecha 05 de mayo de 2022, 

publicado en estado de fecha 06 de mayo de 2022, por medio del 

cual se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

y en por el contrario continuar con el trámite correspondiente 

teniendo en cuenta la respectiva solicitud de expedición de 

certificado especial para partencia correspondiente al predio 

objeto de imposición identificado con matricula inmobiliaria 166-

23739, dada a conocer a su despacho la cual se encuentra 

actualmente radicada.  
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En efecto que no se acceda al presente recurso de reposición solicitó 

conceder el respectivo recurso de apelación ante el superior jerárquico 

correspondiente, recurso que oportunamente sustentare de ser el caso. 

  

 

DERECHO: 

  

Invoco como fundamentos de derechos lo preceptuado en el artículo 317 

de Código General del proceso, la Ley 56 de 1981, decreto 2580 de 1985 

compilado en el decreto 1073 de 2015, ley 2099 de 2021, articulo 118 del 

Código General del Proceso.  

  

   

COMPETENCIA: 

  

Por encontrarse su despacho conociendo del proceso de la referencia 

dentro del término de ejecutoria, es competente para conocer del presente 

recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto. 

  

PRUEBAS: 

  

Solicito tener como pruebas documentales: 

  

         Copia de recibo de radicación correspondiente a la solicitud de 

expedición de certificado especial de pertenencia correspondiente 

al predio identificado con matrícula 166-23739 con número de 

radicado asignado 2022-166-01-20397. 

  

         Solicitud de expedición de certificado especial de partencia 

correspondiente a la matrícula 166-23739, dirigida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa Cundinamarca. 
  

NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibirá las respectivas notificaciones en el correo 

electrónico cristianamaya455@gmail.com y 

notificacionesjudicialesgvd@gmail.com , dirección avenida 15 # 106-32 oficina 504 

edificio las villas – Bogotá, abonado telefónico 322-4240199.  

 

Del señor Juez:  

 

Atentamente: 

 

 

 

CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA. 

C.C: 1.053.340.381 de Chiquinquirá. 

T.P: 287.698 del C.S. de la JUD. 

CORREO: cristianamaya455@gmail.com, 

notificacionesjudicialesgvd@gmail.com.  
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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022 
 
 
Doctor 
JUAN FERNANDO QUINTERO OCAMPO 
Registrador  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa 
Carrera 21 A # 8-70 
ofiregislamesa@supernotariado.gov.co 
La Mesa, Cundinamarca 
 
 

 

Referencia:         PROYECTO UPME 01-2013 - Subestación Norte 500kV y la Línea de    

Transmisión Sogamoso-Norte-Nueva Esperanza 500kV.  
 
Asunto: Solicitud Expedición de Certificado Especial de Pertenencia de 

conformidad al Auto del 31 de marzo de 2022 proferido por Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama; radicado 
2019-00273 (ID Predio 12-38-2023). 

 
 
Respetado Doctor, 
 
LUIS EDUARDO CUSGUEN CASTRO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.014.198.920 expedida en Bogotá, en mi condición 
Apoderado General, según poder debidamente conferido mediante Escritura Pública No. 
0812 del 19 de marzo de 2020 otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., 
por la Representante Legal del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, Sociedad por 
Acciones, Empresa de Servicios Públicos, constituida mediante la Escritura Pública número 
0610 del 3 de junio de 1996 protocolizada en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. y con 
Matrícula No. 715138, por medio de este escrito, con mi acostumbrado respeto presento 
ante su Despacho SOLICITUD de expedición a nuestra costa del Certificado Especial de 
Pertenencia de conformidad al Auto del 31 de marzo de 2022 proferido por Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama; radicado 2019-00273, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: Mediante la Convocatoria UPME 01-2013, la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME), adscrita al Ministerio de Minas y Energía, adjudicó a la Empresa 
Energía de Bogotá S.A. ESP, hoy GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P; el Proyecto 
“Subestación Norte 500kV y la Línea de Transmisión Sogamoso-Norte-Nueva Esperanza 
500kV. Primer Refuerzo 500kV Área Oriental.”, cuyo objeto consiste en la construcción, de 
la línea eléctrica de transmisión entre las subestaciones Sogamoso y Subestación Norte 
500kV y la configuración de sus módulos de conexión, en los Departamentos de Santander, 
Boyacá y Cundinamarca, Proyecto que hace parte del “Plan de Expansión 2013 – 2027”. 
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SEGUNDO: En desarrollo y ejecución de los trabajos señalados anteriormente, es 

necesario, en los predios influenciados por el proyecto de utilidad pública, adelantar la 

constitución de las servidumbres legales de conducción de energía eléctrica de conformidad 

con las disposiciones legales de que tratan la Ley 126 de 1938, la Ley 56 de 1981, las Leyes 

142 y 143 de 1994 y demás normas complementarias. 

 
TERCERO: En la gestión predial adelantada se obtiene el derecho real de servidumbre de 

dos formas: 1-Cuando es jurídica y catastralmente viable y se presenta negociación directa 

con el titular o titulares del dominio que se formaliza con la suscripción de escritura de 

constitución de servidumbre de conducción de energía eléctrica debidamente registrada y, 

2- Cuando no es posible llegar a un acuerdo económico o se presentan situaciones jurídicas 

que impiden obtener el derecho real de servidumbre, entre ellas, el fallecimiento del titular 

o titulares del dominio sin que se haya iniciado el proceso de sucesión (sucesión ilíquida), 

siendo necesario acudir al proceso judicial de imposición previsto en la ley.  

 

CUARTO: En virtud del Auto del 31 de marzo de 2022 proferido por Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Antonio del Tequendama; radicado 2019-00273, requirió a la parte 

demandante de conformidad con los dispuesto en el art. 317 del C.G.P; por el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación, allegue el Certificado Especial para 

procesos de Pertenencia del bien objeto de litigio no mayor a 30 días, so pena de dar 

aplicación a lo estipulado en el articulo en mención. 

 

De conformidad con lo expuesto, de manera respetuosa me permito elevar la siguiente:  

 

PETICIÓN 
 

Se requiere la expedición a nuestra costa del siguiente Certificado Especial de 
Pertenencia de conformidad con lo previsto en el artículo 375 numeral 5 de la Ley 1564 de 
2012 del Código General del Proceso y del Auto del 31 de marzo de 2022 proferido por 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama:   
 
 

ID PREDIAL (CÓDIGO 
INTERNO GEB) 

FOLIO 
MATRÍCULA 
INMOBILIRIA  

CÓDIGO 
CATASTRA

L 

NOMBRE 
PREDIO  

 VEREDA MUNICIPIO 

12-38-2023 166-23739 2564500010
0000011000
500000000 

POMARROSO SAN 
ANTONIO 
DEL 
TEQUEN-
DAMA 

SAN 
ANTONIO 

DEL 
TEQUEN-

DAMA 

 
 

ANEXOS: 
 

1. Escritura Pública No. 0812 del 19 de marzo de 2020 de la Notaría Once (11) del 
Círculo de Bogotá D.C. (Poder General). 

2. Certificado de Vigencia. 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal del Grupo Energía Bogotá S.A. 

E.S.P. 
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4. Consulta VUR correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 166-23739 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de La Mesa. 

5. Auto del 31 de marzo de 2022 proferido por Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Antonio del Tequendama. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Recibimos correspondencia en nuestra Oficina Principal ubicada en la Carrera 9 No. 73 - 

44 Bogotá, PBX: (57) (1) 3268000 o con el Profesional: Mario Santisteban, correo: 

msantisteban@geb.com.co celular: 3123533332 o al correo electrónico 

cpsogamoso@geb.com.co 

 
Agradecemos de antemano su atención a la presente y estaremos pendientes de su pronta 
respuesta. 
 
Cordialmente,  
 
 
      
 
LUIS EDUARDO CUSGUEN CASTRO  
Coordinador Regional Centro  
Gerencia Predial de Proyectos 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
Sucursal de Transmisión 
 
 

Elaboró: Diego Buitrago  
Revisó y Aprobó: Andrea Laiton Linares  
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